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H, AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA
CT/154/2022

En  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  siendo  las  doce  horas  del  día
veinticuatro de noviembre del año dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de Asuntos Jurídicos del  H. Ayuntamiento  Constitucional  de Centro,  Tabasco,  sita en  Prolongación
de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director   de   Asuntos   Jurídicos,    M.   A.   Gustavo   Arellano   Lastra,    Director   de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de    Presidente,    Secretario    y   Vocal,    respectivamente,    del    Comité   de   Transparencia    del    H.
Ayuntamiento de Centro,  para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de
versión  pública del documento que mediante oficio DAC/0815/2022,  remite la Dirección de Atención
Ciudadana,  para  dar  cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  artículo  76  fracción  XLIV  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública del Estado de Tabasco,  bajo el siguiente:

Orden del día

1.    Pase de lista a los asistentes y declaración de quórum.
2.   lnstalación de la sesión.
3.   Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.
4.   Anáiisis  y  valoi.ación  dé  la  documental  presentada  por  el  titular  de  la  Dirección  de

Atención Ciudadana, mediante oficio DAC/0815/2022.
5.    Discusión y apíobación de la clasificación de la información en versión  pública de  la

documental presentada por la Dirección de Atención Ciudadana, bajo su resguardo.

:   ::auunst:rsagenera,es                 Desahogode,ordende]d,a                                         éz~

1.-Lista de asistencia y  declaración  de quórum. -Para desahogar el  primer punto del  orden del
día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. M.D. Gonzalo Hernán
Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos  Jurídicos,  M.  A.  Gustavo Arellano  Lastra,  Director de
Administración y M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora Municipal; en su calidad
de    Presidente,    Secretario    y   Vocal,    respectivamente,    del    Comité    de    Transparencia   del    H.
Ayu nta m iento de C entro .-----------------------------------------------------------------------------------
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2.-lnstalación de la sesión. -Siendo las doce horas del día veinticuatro de noviembre del año
dos mil veintidós,  se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia:-

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del dia. -A continuación, el Secretario procede a
la  lectura  del  orden  del  día,   la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se  aprueba  por
unanimidad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4.-Análisis y valoración de ]a documenta[ presentada por€l titular de la Dii.ección de At€nción
Ciudadana,  mediante  oficio  DAC/0815/2022.  En  desahogo  de  este  punto del  orden  del  día,  se
procedió   al   análisis   y   valoración   de   la   documental   remitida   por  el   Tjtular  de   la   dependencia
mencionada.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

5.-  Discusión   y  aprobación   de   la  clasificación  en   versión   pública  de   las  documentales
presentadas por la Dirección de Atención Ciudadana, bajo su resguardo .-------------------------

ANTECEDENTES

UNO.  -A través  del  oficio  número  DAC/0815/2022,  Ía titular de  la  Dirección  de Atención  Ciudadana
envió  a  la  Coordinación  de  Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública,  Un formato de Acta
de  donación  del  programa  "Entrega  de  Apoyos  paía  el  Wlejoramiento  de  la  Vivienda".  Lo
anterior para efectos de que previo anáíísis y valoracjón del Comité de Transparencia,  se pronuncie
respecto  a  la  clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  dicho  documental,  Ia  cual  contiene
datos susceptibles de ser clasificados como información confidencial, para su publicación en el Portal
de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro .------- ~ -----------------------------------------------

DOS.-  En  consecuencia,   la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,
mediante  oficio  COTAIP/1403/2022,  solicitó  la  intervención de este Comité  de Transparencia,  para

que previo análisis de la documental señalada en el punto que antecede, se proceda en términos de
lo  previsto  en  los  artículos  43  y  44  fracción  11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformaci.ón Pública, 47 y 48 fracción 11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública
del Es{ado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su c¡asificack5n y elaboración en versjón pública.

CONSIDERANDO

1.-De conformidad con los artículos 43, 44 fraccíón  1 y 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnfomación Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de Ía Ley de l.ransparencia y Acceso a la lnformación
Pública  del  Estado  de  Tabasco,  este  Comfté  de  Transparencia,  es  competente  para  conocer  y
resolver en cuanto a la clasmcaa.ón de la infomación y eLabQración en versíón Dública, se prooede a
realLzar el  análisis de la  información susceptible de ser clasificada como confidencial y se advjerte La
existencia de datos confidenciales en  los documentos reféridos,  por b tanto,  este Órgano Colegiado
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somete a  confirmación  la  clasificación  de  la documental  proporcionada  por la  Dirección  de Atención
Ciudadana, mencionada en los antecedentes de la presente acta para quedar de la manera siguiente:

•     Un   formato   de   Acta   de   donación   del   programa   "Entrega   de   Apoyos   para   el
Mejoramiento de la Vivienda"

Documento al cual se le deberán proteger los datos confidenciales que contiene, de conformidad con
lo  establecido  en  el  párrafo  segundo  del  ariículo  7  de  la   Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a   la
lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones
emitidas al respecto, por el lnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a la lnformación y Protección
de Datos Personales. Por lo tanto, este Órgano Colegiado procede a la clasificación de la documental
referida para quedar de la manera siguiente:

DOCUMENTO DATOS A CLASIFICAR
Formato     de    Acta     de     donacjón     del

•      Firmar
programa   "Entrega   de   Apoyos   para   el •      Huella Dactilar
Mejoramiento de la Vivienda"

>      Fima.-En las Resoluciones RRA 1774/18,  RRA 1780/18 y RRA 5279/19 el  INAl  señaló

que la firma es un conjunto de rasgós propíos de su tftular,  un atributo de la personalidad de
los  individuos y  busca  que  la  misma  no  pueda  ser reproducida  por otra  persona.  La  firma
identifica o  hace  identificable a su titular,  aunado a que ésta es  utilizada  como  una  prueba
del  consentimiento  y  aprobación  por  parte  de  una  persona,  motivo  por  el  cual  debe  ser
resguardada.  En ese sentido,  se considera que la firma es un dato personal corrfidencial en
términos de la fracción 1 del  numeral  113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
lnfomación  Pública.

>      Hue]la  Dactjlar.  -El  lNAl  en  su  Resolución  4214/13  señaLó  que  la  huel[a  dactilar  es  la
impresión visible o moldeada que produce el  contacto de las  crestas  papilares de  un  dedo
de la mano sobre ima supeíficie,  por tanto, seconsidera que es una característica individual

que se utiliza como medio de identificación de ras personas y constituye un dato personal.

11.-Los datos Droteciidos en los documentos'Señalados con ante]ación son susceDtibles de ser
clasificados como confidenciales. en virtud de aue al divulqarlos se estarían vulnerando los
derechos  i)er§onales  de  sus  titu]ares.  Va  aue  constjtuven  datos  aue  hacen  a  una  Dersona
id e ntifi cada e id e ntffl cab le .---------------------------- + -------------------------------
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Es  de  resaltarse  que  la  Ley  de  Transparenctia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco  considera  como  lnformación  Confidencial,  toda  aquella  información  en  poder  de  los
Sujetos  Obligados, relativa  a  los  Datos protegidos  por  el  derecho  fundamental  a  la
privacidad,  concernientes  a  una  persona  identificada  e  identificable  y que  la
Persona]es es  la

¿.;..:,,

Protección de Datos

garantía  de tutela de  la  privacidad  de  Datos Personales en  poder de  los Sujetos
Oblúados, como son: el nombre, domicilk), teléfono particukar, correo particular de una persona (todo
ser humano) el  Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.),  la clave única de registro de población

(CURP),  entre  otros,  y  que  la  Ley de  Protección de  Datos  Personales en  Posesión  de  los  Sujebs
OJ)ligados,  señalada  como  Datos  oersonales sensibles  aquellos que se  refieran  a  la esfera  más
íntima de su tftular,  o cuya utilización  indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo

grave   para   éste    De   manera   enunciativa   más   no  limitativa,   y  que   su   publicacjón   requiere  el
consentimíento  de  su  titular,  Datos  Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,  historial
credmcio,  cuentas  bancarias,   ingresos  y  egresos,  etc.,  que  sók)  su  titular  o  persona  autorizada

poseen,  cuya difusíón  requiere del  consentimiento expreso de su tftular.  -~ ----------------------------------

lH  Después  del  análbb  y  vak]ración  respecto  al  formato  que  reme  la  Direccíón  de  Atención
Ciudadana,   este   Comfté   cx)ncluye  que   por  ser  un  tr.áme   recurrente  que  se   reamza  en  dicha
dependencia;  que forma  parte  de  la  información  que  debe publicarse  para  dar cumplimiento  a  las
obligaciones de Transparencia trimestralmente; que dichos formatos están formalmente establecidos

y  la  información  requerida  para  su  procesamíento  es  la  misma para dichos tramftes;  corBíderamos
que  por economía  procesal  en  las  subsecuentes  necesidades  relacionadas  con  los  formatos  para
tramftes  de Acta  de  donack5n  del  programa  "Entrega  de Apoyos  para el  Mejoramiento  de  la
Vivienda",  los  cuaLes  tienen  como  propósfto  la  aprobación  de  generar versiones  públicas  para  la

publicación  de  la  información  en  el  Portal  de Transparencia;  derivado  del  razonamiento expresado
en el presente párrafo,  podrán acogerse a la presente Acta de Comité número CT/154/2022 y realizar
bajo  ese  amparo  la  publicación  de  la  infomación,  sawo  que  dicha  docurnéntal  pudLera  presentar
modmcaciones  a  futuro,  en tal  caso,  la  misma,  se  deberá  poner a Ía  vista  de  este  Comité para  su
debido tratamiento   Lo anterior, cumpHendo con lo establecido en tos aítícuLos 6, apartado A fracción
11,16 segundo  párrafo  de  la  Constitución  Política  de  los     stados  Unídos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción
111, cle la Corwtftución Powtica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción Xxl, 23, 24 fraccíón
1  y  VI,  43,  44  fracción  1  y  11,116,  de  la  Ley  Genéral  cle  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación
Pública,  artículos 3 fracciones lx y X, 4,  6 y 7,  21, 84 y 85 de la Ley Gerwral de Protección de Datos
Personales  en  Posesíón  de  Sujetos  Obligados,  3  fracciones  lv,  Xlll,  Xxll  XXV,  XXXIV,  6  párrafo
tercero,17  párrafo  segundo,  47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118119,124  y  128,

párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a ta lnformación Pública del Estado de Tabasco;
1,  2,  3,  fracciones  Vlll  y  lx,  4,  6,  7,19,  20  y  21  de  la  Ley  cle  Protección  de  Datos  Personales  en
Posesión de Sujetos Oblúados del  Estado de Tabasco;  3,  fracciones  11  y V,18,  párrafo pnmero,19,
21,  26,  párrafo  segundo,  así  como  Cua.dragésimo  octavc),  Quimuagésimo  Sexto,  Quincuagésimo
Séptimo,  fracciones  1 y  11,  Quincuagésimo Octavo,  Sexagésimo Segundo y  Sexagésimo Tercero de

=..-=
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los  Lineamientos  Generales  en  Materia  de  Clasficación  y  Desclasificación  de  la  lnformación,  así
como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emmdos  por  el  Consejo  Nacional  del  Sistema
Nacional  de Transparencia, Acceso a La  lnfomación  Pública y Protección  de Datos  Personales,  por
lo  que  se  detemina  procedente  confimar  ta  clasfflcación  y  elaboración  en  versión  pública  del
documento y del formato descritos en los Considerandos 1 y 111, de la presente acta .-----------------

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  las  documentales  remitidas  por  la
Coordinación  de  TrarBparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública,   en  los  considerandos  de  la

presente Acta,  este  Órgano  Colegiado,  confirma  la  clasificación  de  la  información  solicitada  por b
Dirección de Atención Ciudadana y mediante el voto por unanimidad de sus integrantes resuelve:  -i

PRIMERO. -Se confirma  La clasificación v elaboración en versión  Dública del formato descrito
en  los  Considerandos  1  y  111,  de  la  presente  acta,  versión  pública  que  deberá  realizarse  tomando en
cuenta lo señalado en dichos Considerandos .---------------------- ~ -------------------------------------- ~-

SEGUNDO. -Se instruye a la Titular de la Coordhación de Transparencia y Acceso a la lnfomación
Pública del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  infome  a  la Tiituk]r de  la  Dirección  de Atención  Ciudadana,

que  este  Comfté  confimó  la  clasificación  de  la  información  que  fue  remitida  mediante  el  oficio
DAC/0815/2022,  referente a "Fomato de Acta de donación del  programa "Entrega de Apoyos
para  el   Mejoramiento  de  la  Vivienda";  versk5n   pública  que  deberá  elaborar  en  los  téminoss
señalados  y  tomando  en  cuenta  los  affículos  Sexagésimo  Segundo  y  Sexagésimo  Tercero  de  los
Lireamientos Generaies en  Materia de ciasiñcación y`Desciasmcación de ia  infomación,  así como

para  la  elaboración  de  Versiones  PúLpl'icasj'.?h`Íqs que  señ?la  que  la  elaboración  y  clasfflcación  en
versión  pública,  deberá  contener  una  leyenda\ ya  sea  en  cárátula  o  colofón  señaLando  los    datos
s©uientes:                                                       ;

Ü.

1.    El  nombre  del  área  del  cual  es tq;ular quierTclasifica.    .H`

11.   La identfficación del documento de! qué 5e élabóra la versión pública.
`"Fpacuá;fc!d:aafn:§Í:as)nn:c:,Soaen:ec:Cba;g:§o:;;Cvaaa;:§fiod!Cn°a:daueaasssa°msms!becr°e:£e:nsí°S¥:nna:£a':e[U:,:c°:ac,°::%::c:oC#:S,/a:rarcaczl::!ess)oq

V .   Firma del Tftular del Area.  Firma autógrafa de quien clasjfica.
Vl.   Fecha y número del acta de la sesión de Comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.  --

6.- Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar el
s i g u i ente pu nto .---------------------------------------------------------------------------------------. _
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7.-Clausura. -Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día se procedió
a clausurar la Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
de Centro, Tabasco,  siendo las trece horas de la fecha de su inicio, firmando la presente acta al
margen y al calce quienes en ella  intervinieron .-------------------------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gonzalo ernaffiinas ceiorio
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente
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